
¿Qué es la mediación? 
  

La mediación es una reunión 
informal y voluntaria donde las 
partes tienen la oportunidad de 
llegar a un acuerdo mutuamente 

aceptable con la ayuda de un 
mediador familiar certificado por el 

Tribunal Supremo de Florida.  
 

¿Qué es la mediación familiar 
pre-presentación? 

  
La mediación familiar pre-
presentación es una oportunidad 
para resolver un asunto familiar 
antes de que se presente un caso 
judicial. Para ser elegible para el 
programa, una de las partes debe 
residir en el 12° Circuito Judicial, y 
ninguna de las partes puede haber 
presentado previamente ningún caso 
en la división familiar del tribunal 
que involucre a las mismas partes o 
menores.  
 
La mediación no es para todos.   

Algunos casos no son apropiados 
para la mediación, y el Programa se 
reserva el derecho de rechazar un 
caso por cualquier motivo. Nuestra 
oficina puede referirlo a una agencia 
u organización que pueda ayudarlo 
con su asunto familiar o usted puede 
solicitar la ayuda del tribunal 
mediante la presentación de la 
documentación correspondiente. 
  

¿Cuánto costará? 
 
 No se cobra por este servicio. 

 
¿Cómo funciona? 

  
Ambas partes deben acordar 
reunirse con un mediador que los 
ayudará a identificar los problemas 
y explorar alternativas para 
resolverlos.  Todas 
las comunicaciones, que no sean un 
acuerdo firmado, son confidenciales 
en la medida prevista por la ley y 
generalmente no son admisibles en 
los tribunales.  
  

El mediador no actúa como juez o 
abogado y es un facilitador neutral e 
imparcial sin autoridad para tomar 
decisiones. Si las partes llegan a un 
acuerdo total o parcial, el mediador 
puede preparar un acuerdo de 
mediación.  
 
Las partes pueden firmar el 
acuerdo en la mediación o pueden 
buscar asesoramiento legal antes de 
firmar. 

  
Ni los mediadores ni el programa 
pre-presentación tienen permiso 
para brindar asesoramiento legal si 
las partes eligen presentar un caso 
judicial después de la mediación.  

  
¿Qué temas se pueden 

discutir? 
  

Los problemas más comunes en la 
mediación familiar pre-presentación 
incluyen la responsabilidad parental, 
los planes de crianza, la 
manutención de menores y la 
distribución de activos y deudas. 



¿Por qué debo ir a la 
mediación familiar pre-

presentación? 
  

La mediación familiar pre-
presentación ofrece a las personas la 
oportunidad de resolver sus 
problemas en un entorno neutral y 
confidencial. Al participar en 
la mediación en lugar de un litigio, 
los participantes pueden evitar los 
costos judiciales, los honorarios de 
abogados y el tiempo perdido del 
trabajo.  
  

  
 

Si desea participar en 
Mediación familiar pre-presentación, por 

favor 
proporcione la siguiente información: 

  
Nombre: __________________________ 
  
Dirección: _________________________ 
__________________________________ 
 
Teléfono: _________________________ 

  
¿Podemos comunicarnos con usted por 
correo electrónico? □ Sí □ No               
Email: ___________________________ 
  
Nombre de la otra parte: 
_________________________________  
  
¿Cómo se enteró de este programa? 
_____________________________________ 
 
_____________________________________ 
 
CÓMO CONTACTARNOS 

 
  

Programa de mediación familiar pre-
presentación  

  
Sarasota y  P.O. Box 48927 
   DeSoto  Sarasota, FL 34230              
                        Teléfono: 941-861-7833 

Fax: 941-861-7810 
                            
   Manatee P.O. Box 3000              
                        Bradenton, FL 34206 
                        Teléfono: 941-749-3660 

Fax: 941-749-3692 
 

También puede enviar su solicitud en línea 
en www.jud12.flcourts.org 
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Programa de mediación 
familiar pre-presentación  

 
Una división del programa de 

disputa ciudadana  

https://translate.google.com/translate?hl=es&prev=_t&sl=en&tl=es&u=http://www.jud12.flcourts.org

